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REGISTRO PUBLICO DE DERECHOS DE AGUA 

Los derechos que ampara el título N 0 . _---=-:13=H=--::::G:....::0:.....::1::....::0:.....:4=8-"--9=5/-=2=6=H=M:.=..:::::G=E=9__::_9 __ 
se encuentran inscritos en primera inmatriculación en el libro de registro del 

estado de HIDALGO , en el tipo de folio 1 tomo 

A-R13<-- foja número 76 - el día_lL de MAYO de 1999 -

a las 13:20- horas, con el número de registro __ _____::1=3=H=G=0~1=0=1=-20=6::.___~-__ 

Se establece prorroga con periodo de vigencia de 10 AÑOS 

contados a partir del 27 de Abril de 2009 

La modificación consistente en: 

DICE: TÍTULO DE CONCESIÓN DEBE DECIR: TÍTULO DE ASIGNACIÓN 

VIGENCIA: DICE: DIEZ AÑO (S), CONTADOS A PARTIR DEL 26 DE ABRIL DE 1999. t.

DEBE DECIR: DIEZ AÑO (S), CONTADOS A PARTIR DEL 27 DE ABRIL DE 2009. -

ANEXO 2.1 
MEDIDOR TOTALIZADOR DE VOLÚMENES: DICE: NO CUENTA DEBE DECIR: 
OBLIGATORIO INSTALAR DISPOSITIVO DE MEDICIÓN.-

Quedó registrada el dia 15 de _ ___:O::::._c=--=t=u=b-=-re=---_de 2010 a las 09:30 e-

horas, expidiéndose para tales efectos el presente sello, que fonna parte del 

título, CONSTE. DOY FE. 

El Registrador 

Lic. Mariana Y áñez 


